
CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y 
DEPORTE
Delegación Provincial de Almería

Requerimiento Subsanación Competitivas

RESOLUCIÓN DE 27 DE ABRIL DE 2010, DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE ALMERÍA POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL  REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN DE LA MODALIDAD 
Formación,  fomento  de  la  cultura  de  la  calidad  e  investigación  en 
materia de turismo (FFI)

        Vistas las solicitudes presentadas para la concesión de las subvenciones de 
la modalidad FFI  2010 correspondientes al ejercicio 2010, se  requiere a los 
interesados  relacionados  en  el  Anexo  para  presentar  o  subsanar  la 
documentación que se detalla en el mismo.

            La documentación pertinente se podrá presentar, preferentemente en el 
Registro Telemático  Único  de la  Administración  de la  Junta  de Andalucia  de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Orden de 12 de noviembre de 
2009,  por  la  que se establecen  las  bases  reguladoras  para la  concesión  de 
subvenciones en materia de turismo, BOJA num. 233, de 30/11/2009, o bien en 
el registro administrativo de la Delegación Provincial de Almería, sito en la CL-
Gerona 18    , ALMERÍA, 04071,  así como en los Registros de los demás órganos 
y en las oficinas que correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 82.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.

       
            El plazo para presentar la documentación es de 10 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, suspendiéndose el 
procedimiento hasta esa fecha, en virtud de lo dispuesto en el artículo 42.5.c), 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y teniéndoles en caso contrario por 
desistidos de su solicitud, previa resolución que será dictada en los términos 
previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En ALMERÍA, a 27 de ABRIL de 2010

LA DELEGADA PROVINCIAL
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04071 ALMERÍA
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ESPERANZA PÉREZ FELICES
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ANEXO
DATOS DESCRIPCIÓN 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0001 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: ASOC. CULTURAL Y DEPORTIVA SOMOS ALBOJENSES 

DESCRIPCIÓN: SEMANA GASTRONÓMICA DE LA ALMENDRA 

REQUISITOS A SUBSANAR: Debe apotar:
Declaración de Mínimis.
Memoria de las actuaciones de la Entidad en proyectos similares.
Memoria que acredite el cumplimiento de criterios establecidos en el art. 11.1
Certificado de exención de IVA
Justificación de los criterios específicos del artículo 36 referidos en la Orden. 

  Imp. Pres. -Total . Dato incompleto o incorrecto.  Debe presentar Presupuesto desglosado por unidades. 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0002 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: ASOCIACIÓN PROV. DE EMPRESARIOS DE HOSTELERIA DE ALMERIA -ASHAL 

DESCRIPCIÓN: FORMACION PARA LA SOSTENIBILIDAD Y CALIDAD DEL SECTOR TURISTICO EN ALMERIA 

REQUISITOS A SUBSANAR: Debe aportar: 
Declaración Mínimis
Certificado de Exención de IVA. 
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 Presupuesto desglosado por unidades. 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0003 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AGENCIAS DE VIAJES DE ALMERÍA (ASAVAL) 

DESCRIPCIÓN: PLAN DE FORMACION TIRISTICO PARA AGENCIAAS DE VIAJES DE LA PROVINCIA DE 
ALMERIA 

REQUISITOS A SUBSANAR: Debe aportar:
Declaración de Mínimis.
Debe justificar los criterios específicos según art. 36.
DNI actualizado.
Certificado del Secretario del nombramiento del presidente o acta de nombramiento.
Estatutos de la Asocisción compulsados y Certificado de exención de IVA.
Memoria justificativa que acredite el cumplimiento de criterios del artículo 11.1.
 

  Presentar Presupuesto desglosado por unidades. 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0004 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: ASOCIACIÓN ALMERÍA CONVENTION BUREAU 

DESCRIPCIÓN: PLAN DE FORMACION ALMERIA CONVENTION BUREAU PARA EL TURISMO DE NEGOCIOS 
EN LA PROVINCIA DE ALMERIA 

REQUISITOS A SUBSANAR: Presentar Presupuesto desglosado por unidades. 
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 Debe aportar:
Declaración MINIMIS 
Certificado Bancario.
CIF de la entidad solicitante.
Certificado del Secretario del nombramiento del Presidente o acta de nombramiento.
Estatutos de la Asociación compulsados.
Certificado de exención  de IVA
Justificación de criterios específicos según art. 36
Memoria que acredite cumplimiento de criterios establecidos en el art. 11.1 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0005 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: ASOCIACIÓN ESTACION NAUTICA BAHIA ALMERIA 

DESCRIPCIÓN: PLAN DE FORMACION PARA LA ESTACION NAUTICA DE ALMERIA 

REQUISITOS A SUBSANAR: Debe presentar Presupuesto desglosado por unidades. 
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 Debe aportar:
Declaración de Mínimis.
Memoria que acredite el cumplimiento de crierios establedicos en el art. 11.1.
Justificación Específicos del art. 36
Certificado de Exención de IVA
Estatutos de la Asociación compulsados.
Certificado del secretario del nombramiento del Presidente o acta de nombramiento.
DNI o CIF del solicitante. 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0006 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL BAJO ANDARAX 

DESCRIPCIÓN: PLAN DE FORMACION TURISTICA PARA EMPRESARIOS, EMPRENDEDORES Y 
TRABAJADORES POR CUENTA AJENA DEL BAJO ANDARAX 

REQUISITOS A SUBSANAR: Debe presentar Presupuesto desglosado por unidades. 
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 Debe aportar:
Certificado Bancario 
Declaración de MINIMIS.
Anexo de documentación presentada 
Anexo de Certificado del Secretario.
DNI y CIF de la entidad solicitante.
Memoria que acredite el cumplimiento de criterios establecidos en el art. 11.1 de la orden.
Justificación de los criterios específicos del artículo 36. 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0007 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: MANCOMUNIDAD LEVANTE ALMERIENSE 

DESCRIPCIÓN: PLAN DE FORMACION TURISTICO PARA LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL 
LEVANTE ALMERIENSE 

REQUISITOS A SUBSANAR: Debe presentar Presupuesto desglosado por unidades. 

CL-Gerona 18    
04071 ALMERÍA



CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE
Delegación Provincial de Almería

Resolución Subsanación Competitivas

 Debe aportar:
No aporta, o es insuficiente, Memoria de actuaciones de la entidad en proyectos similares, y/o de 
cumplimiento de los criterios de valoración establecidos en el artículo 11.1 de la Orden reguladora. LA 
Memoria presentada que acredita el cumplimiento de criterios establecidos en el art.11.1 está incompleta, 
debe subsanarse.
Anexo correspondeinte al Certificado del Secretario de representación EELL.
Declaración Minimis.
ANEXO DESCRIPTIVO I ACCION I:
EN EL ANEXO 1 CURSO INGLÉS TURISTICO, CURSO DE ATENCIÓN AL CLIENTE, Y CURSO DE 
MARKETING TURISTICO ON-LINE, NO SE REFLEJA QUE SON DOS CURSOS EN CADA UNO.
Certificado bancario de la cuenta que figura en la solicitud; 
DNI representante y CIF de la entidad solicitante.
Los criterios específicos a que hace referencia el art. 36 de la orden reguladora 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0008 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LOS VELEZ 

DESCRIPCIÓN: PLAN DE FORMACIÓN TURISTICA MANCOMUNIDAD DE LOS VÉLEZ 2010 

REQUISITOS A SUBSANAR: Debe presentar Presupuesto desglosado por unidades. 
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 Debe aportar:
No aporta, o es insuficiente, Memoria de actuaciones de la entidad en proyectos similares, y/o de 
cumplimiento de los criterios de valoración establecidos en el artículo 11.1 de la Orden reguladora. Debe 
Declaración Mínimis
En Anexo Principal de la Modalidad,: No coincide el total presupuesto, con la suma de las acciones que 
solicita. 
Anexo Certificado de la EE.LL. de representación Alcalde.
Justificación Criterios específicos Art. 36 de la Orden reguladora 
Certificado bancario de la cuenta que figura en su solicitud
D.N.I. representante y Código Identificación Fiscal entidad solicitante 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0009 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA 

DESCRIPCIÓN: SIMPOSIO TURISMO EN ALMERIA 
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REQUISITOS A SUBSANAR: Debe aportar:
Declaración de Mínimis
Anexo descriptivo II, acción II: No coinicide desglose de gastos con los de la memoria aportada. Gastos de 
transporte y alojamiento se han incluido en la partida "otros gastos" debiendo incluirse en los "costes de 
personal".
Falta memoria de las actuaciones de la entidad en proyectos similares.
Debe aportar criterios especificos de conformidad con el artículo 36 de la orden.
Presentar DNI, Cedula o CIF.
 

 Debe presentar Presupuesto desglosado por unidades. 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0010 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: AYUNTAMIENTO DE ADRA 

DESCRIPCIÓN: FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LAS PLAYAS 

REQUISITOS A SUBSANAR: Debe aportar:
Declaración de Minimis. 
Memoria justificativa de los criterios específicos del art. 36. (Apartado E)
Memoria que acredite el cumplimiento de criterios establecidos en el artículo 11.1 es incompleto, faltan 
apartados d y e.  

  Debe presentar Presupuesto desglosado por unidades. 
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EXPEDIENTE: FFI2010AL0011 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: RESTAURANTE LA ESTACION DEL TREN DE PURCHENA 

DESCRIPCIÓN: II JORNADAS GASTRONÓMICAS DE PURCHENA 

REQUISITOS A SUBSANAR: Debe aportar presupuesto desglosado. 

 Debe aportar.
Declaración de Mínimis.
No consta en el expediente el Anexo II de la Acción II.
El Certificado bancario no coincide.
Memoria completa que acredite el cumpimiento de criterios establecidos en el art. 11.1
Certificado de IAE en la actividad que desarrolla.
 TC2 del mes de diciembre del ejercicio anterior, volumen de negocios anual y balance general anual a 31 de 
diciembre del año anerior al de la solicitud, así como certificación de cumplimiento del criterio de 
independencia según Recomendación 2003/361/CEE. Certificado de estar al c orriente de obligaciones 
tributarias estatal y autonómica.
 Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.
Justificación de criterios específicos según el artículo 36  de la Orden. 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0012 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: INSTITUTO ANDALUZ DE ESTUDIOS EMPRESARIALES, S.L. 

DESCRIPCIÓN: FORMACION PARAA COMPETIVIDAD DEL SECTOR TURISTICO EN ALMERIA 
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REQUISITOS A SUBSANAR: Debe aportar.
Declaración Mínimis 
Anexo de documentación ya presentada.
Debe aportar estatutos de la entidad, falta bastanteo por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

 Debe presentar Presupuesto desglosado por unidades. 

 Debe aportar .
Acreditación de representación mediante Poder Bastanteado por el Gabinete Jurídico. Estatutos de la entidad 
Bastanteados por la misma institución.
Acreditación de la actividad mediante certificado de alta en IAE en la actividad que desarrolla.
TC2 del mes de diciembre del ejercicio anterior, volumen de negocios y balance general anual a 31 de 
diciembre del año anterior al de la solicitud, así como certificación de cumplimiento del criterio de 
independencia según Recomendación 2003/361/CE.
Certificado de estar al corriente de obligaciones tributarias estatales y autonómica.
Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.
Justificación de Criterios Específicos según el art. 36. 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0013 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: PROYECTOS Y CONSULTORÍA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA S.L. 

DESCRIPCIÓN: ACCIONES DE FORMACION Y FOMENTO DE LA CULTURA DE LA CALIDAD EN MATERIA DE 
TURISMO.- TURISMO RURAL Y SISTEMAS DE CALIDAD TURISTICA EN ALMERIA.- 
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REQUISITOS A SUBSANAR: Debe aportar: 
Declaración de Mínimis.
Descripción del equipo de trabajo(Acción II)
Presupuesto desglosado (No coincide el presupuesto  con  el de la memoria)
Certificado de alta en el IAE en la actividad que desarrolla.
TC2 del mes de diciembre del ejercicio anterior, volumen de negocios anual y balance general anual a 31 de 
diciembre del año anterior al de la solicitud, así como certificación de cumplimiento del criterio de 
independencia según Recomendación 2003/361/CE 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0014 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DE PROMOTORES TURISTICOS DEL PONIENTE ALMERIENSE 

DESCRIPCIÓN: MEJORA DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EN LOS ESTABLECIMIENTOS TURISTICOS EN LA 
COMARCA DEL PONIENTE ALAMERIENSE 

REQUISITOS A SUBSANAR: Debe presentar Presupuesto desglosado por unidades. 
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 Debe aportar: 
Declaración de MÍNIMIS. 
Anexo de documentación ya presentada.
Descripción del equipo de trabajo (Acción  II y V)
Memoria de actuaciones de la entidad en proyectos similares.
Memoria que acredite el cumplimiento de criterios establecidos en el art. 11.1.
Certificado de exención IVA.
Debe justificar los criterios específicos referidos en el artículo 36 de la Orden. 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0015 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE SERVICIOS TURISTICOS DEL P.N. CABO DE GATA-NIJAR 

DESCRIPCIÓN: PLAN DE FORMACION, PERFECCIONAMIENTO Y CONOCIMIENTO SOBRE EL PARQUE 
NATURAL DE CABO DE GATA-NIJAR PARA EMPLEADOS DEL SECTOR TURISTICO 

REQUISITOS A SUBSANAR: Debe aportar: 
Declaración Mínimis.
Certificado de Exención de IVA
Justificación de los criterios específicos referidos en el artículo 36 de la Orden. 

 Debe presentar Presupuesto desglosado por unidades. 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0016 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: INNOVA HUMANA  
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DESCRIPCIÓN: EVOLUCIÓN DEL SECTOR TURISTICO EN LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

REQUISITOS A SUBSANAR: Debe aportar presupuestos desglosados. 

 Debe aportar:
Declaración de MÍNIMIS.
Anexo de documentación ya presentada
Descripción del equipo de trabajo.
Certificado Bancario de la cuenta que aparece en la solicitud.
Memoria de las actuaciones de la Entidad en proyectos similares.
Memoria que acredite el cumplimiento de criterios establecidos en el art. 11.1. DNI o CIF del solicitante.
Acreditación de representación mediante poder bastanteado del Gabinete Jurídico.
Estatutos de la entidad, escritura de constituci¿n, debidamente inscritos en el Registro corresondiente. 
(Bastanteados por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, en la Delegación de Gobierno).
Certificado de alte IAE en la actividad que desarrolla.
TC2 del mes de diciembre del ejercicio anterio, volumen de negocios anual y balance general anual a 31 de 
diciembre del año anterior al de la solicitud, así como certificación de cumplimiento del criterio de 
independencia según Recomendación 2003/361/CEE.
Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.
Justificación de los criterios específicos referidos en el artículo 36 de la orden. 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0017 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: GRUPO J.126 SL 
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DESCRIPCIÓN: CURSO INTERPRETES AMBIENTALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

REQUISITOS A SUBSANAR: Debe presentar Presupuesto desglosado por unidades. 

  Debe aportar:
Declaración Mínimis
Memoria de las actuaciones de la Entidad en proyectos similares.
Certificado de alta en el IAE en la actividad que desarrolla.
Certificado de estar al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.
Justificación de los criterios referidos en el artículo 36 de la Orden.
Memoria que acredite el cumplimiento de criterios establecidos en el art. 11.1 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0018 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: ALMERIUNE SL 

DESCRIPCIÓN: FORMACIÓN DE CALIDAD TURÍSTICA PARA PYMES ANDALUZAS 

REQUISITOS A SUBSANAR: Aportar presupuestos desglosados. 
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 Debe aportar: 
Declaración de Mínimis.
El Anexo descriptivio II no tiene reflejo en el anexo principal.
Memoria de las actuaciones de la Entidad en proyectos similares.
Memoria que acredite cumplimiento de criterios establecidos en el art. 11.1
Acreditación de representación mediante poder bastanteado ante el Gabinete Jurídico.
TC2 del mes de diciembre del ajercicio anterior, volumen de negocios anual y balance general anual a 31 de 
diciembre del año anterior al de la solicitud, así como certificación de cumplimiento del criterio de 
independencia según Recomendación 2003/361/CE
Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
Justificación art. 36 criterios específicos. 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0019 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: ASOCIACIÓN CULTURAL GREMIO LUNA 

DESCRIPCIÓN: JORNADAS TECNICAS UTILIZACIÓN Y RECUPERACIÓN RECURSOS TRADICIONALES 
GASTRONÓMICOS COMO RECLAM O TURISTICO 
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REQUISITOS A SUBSANAR: Debe aportar .
Declaración de Mínimis.
En anexo dexcriptivo II, Acción II, partida "otros gastos" (13900€) no se específica, en ese mismo anexo, 
falta descripción equipo de trabajo.
Certificado bancario de la cuenta que figura en su solicitud. 
Memoria de actuaciones de la entidad en proyectos similares.
Memoria que acredite el cumplimiento de criterios del art. 11.1
Debe aportar Certificación del secretario del nombramiento del presidente o actos de nombramiento, 
Certificación de exención de IVA.
Memoria Justificativa criterios art. 36. 

 Debe presentar Presupuesto desglosado por unidades. 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0022 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA 

DESCRIPCIÓN: II JORNADAS TÉCNICAS: EL TURISMO EN GARRUCHA HACE 100 AÑOS 

REQUISITOS A SUBSANAR: Debe cumplimentar anexo certificado Secretario EELl.
Declaración de Minimis.
Anexo descriptivo II, acción II, partida OTROS GASTOS especificado.
Debe especificar la partida de gastos correspondientes a la exposición.
Debe presentar Criterios específicos en conformidad con el artículo 36. 
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 No aporta, o es insuficiente, Memoria de actuaciones de la entidad en proyectos similares, y/o de 
cumplimiento de los criterios de valoración establecidos en el artículo 11.1 de la Orden reguladora.  

 Debe presentar Presupuesto desglosado por unidades. 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0023 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: HOTELES MC SAN JOSE SCA 

DESCRIPCIÓN: IMPLANTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA DINAMIZACIÓN TURÍSTICA. Jornadas y Acciones de 
Prospección. 

REQUISITOS A SUBSANAR: Debe presentar Presupuesto desglosado por unidades. 

 Debe aportar: 
Declaración Mínimis.
Anexo descriptivo de la Acción IV.
Memoria de las actuaciones de la Entidad en proyectos similares.
Memoria que acredite el cumplimiento de criterios establecidos en el artículo 11.1
Acreditación de la representación mediante poder bastanteado ante el Gabinete Jurídico.
Certificado de alta en IAE en la actividad que desarrolla.
TC2 del mes de diciembre del ejercicio anterior, volumen de negocios anual y balance general a 31 de 
diciembre del año anterior al de la solicitud, así como certificación de cumplimiento del criterio de 
independencia según Recomendación 2003/361/CE.
Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.
Justificación de criterios específicos según el artículo 36 de la Orden. 
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EXPEDIENTE: FFI2010AL0041 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: AYUNTAMIENTO DE ALBOLODUY 

DESCRIPCIÓN: Estudio de diagnóstico turístico y elaboración del plan municipal de diseño turistico. 

REQUISITOS A SUBSANAR: Debe aportar.
Memoria de las actuaciones de la entidad en proyectos similares. 
Debe presentar anexo descriptivo acción IV
Debe cumplimentar anexo certificado Secretario EELL
Declaración de Mínimis.
Debe de presentar criterios específicos valorados de conformidad con el artículo 36. 

 No aporta, o es insuficiente, Memoria de actuaciones de la entidad en proyectos similares, y/o de 
cumplimiento de los criterios de valoración establecidos en el artículo 11.1 de la Orden reguladora.  

 Debe presentar Presupuesto desglosado por unidades. 

EXPEDIENTE: FFI2010AL0042 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: AYUNTAMIENTO DE ALBOX 

DESCRIPCIÓN: II JORNADA DEL ALMENDRO. 
ESTUDIO FLOR DEL ALMENDRO, PUESTA EN VALOR DE LOS RECURSOS EXISTENTES EN 
TORNO AL CULTIVO DEL ALMENDRO. 

CL-Gerona 18    
04071 ALMERÍA



CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE
Delegación Provincial de Almería

Resolución Subsanación Competitivas

REQUISITOS A SUBSANAR: Debe  aportar.
Declaración MÍNIMIS.
Acción II Y IV: Falta presupuesto desglosado 
Falta perfil equipo trabajo.
Memoria justificativa de los criterios especificos del art. 36. 

 Debe presentar Presupuesto desglosado por unidades. 

CL-Gerona 18    
04071 ALMERÍA



 

 
DILIGENCIA para hacer constar que en el día de hoy (28-04-2010), conforme a lo previsto en el artículo 
15.1 de la Orden de 9 de diciembre de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones en materia de Turismo, se procede a publicar en la página web de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte el Acuerdo de la Delegación Provincial de Almería por la que 
se da publicidad al requerimiento de subsanación de las solicitudes de subvención de la modalidad 6 (FFI) 
“Formación, fomento de la cultura de calidad e investigación”, sustituyendo esta publicación a la 
notificación personal y surtiendo sus mismos efectos, en los términos establecidos en el artículo 59.6 b) 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de RJAP-PAC 
 
 
     Sevilla, 28 de abril de 2010 

El Asesor de Estadística 
 
 
     Fdo.: Emilio Barreiro Cacho 
 
      
 


